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VINA DEL MAR, 7 de abri l  de 1999

ESTA ATCATDfA DECRETO HOy LO QUE SrGUE:

N" 1B 2 5 / vlstos: estos antecedentes; el Acuerdo del Concejo Muntcipal en
Sesión de fecha 6 de Abrll de 1999; el Ordinario No 135/99 del Señor Presldente del
Concqjo Munlclpal; el Ingreso Sec¡etarla Abogado No 764199 y lo dlspuesto en los
artfculos 49 y 56 de la Ley No 18.695i

D E C R E T O :

I.- Apruébase la siguiente Ordenanza que reglamenta el
horarlo de funclonamlento de los negoclos de expendlo de DeDfdas alfuhállcas de
la comuna.

II.- Fíjase como texto de la referida Ordenanza el que a
continuación se expresa: i

ARTICULO 1: El objeto de la presente ordenanza es reglamentar y uniformar el
funcionamiento de los establecimientos que expenden bebidas alcohólicas en la comuna
señalados en lag letras a), f) y h) del artículo 140 de la ley No 17.105.

ARTICULO 2: Los depósitos de bebidas alcohólicas, para'ser consumidas fuera
del lugar de expendió o de sus dependencias, tendrán un horario de funcionamiento de
08:00 AM. a 24:00 P.M. El resto de los negocios de expendlo de alcoholes se regirá'conforme 

a las normas establecldas por la ley,señalada en el artfculo precedente.

ARTICULO 3: Los establecimientos de bebidas alcohólicas deberán mantener en
el interior de cada local copla vlslble de la presente ordenanza.

ARTICULO 4: Corresponde a los Inspectores Municipales y a Carablneros de Chile
denunclar las infracciones a la presente ordenanza al Juzgado de Policía Local
correspondiente.

ARTICULO 5: Las infracciones a la presente ordenanza serán sanclonadas por los
Jueces de Policfa Local, con multa equivalente a 5 Unidades Tributarias Mensuales
(u.r.M).

ARTICULO 6: La reincidencia por tres veces de la infracción establecida en la
presente ordenanza, sin perjulclo de la sanción establecida en el artlculo quinto, será
penalizada con la caducidad de la patente de alcoholes, previo acuerdo del Concejo
Municipal.

ARTICUTO
TRANSITORIO: La presente ordenanza reglrá a partlr del dla 15 de Abril de 1999.

Snótese, comuníquese, publíquese y archfvese
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OMER VIffAf,ES SORICH
SECRETARIO MUNICIPAL

RODRIGO GONZALEZ TORRES
ALCALDE 

'I

a usted para. su conocimiento y fines

SECRETARIO

Lo que comunico

Saluda a usted,

correspondientes.



JMC/CPv/wfm. VIÑA DEL MAR, 27 de Junio del 2001.

ESTA ATCATDLA DECRÑ HOy rO QrIE STGTIE:

/ VISTOS: estos antecedente; los Decretos Alcatdicios Nqs.

r

N o  4 6 6 1
1.825/99,6.477/2000, 5.134/2wy 2.247/2ffi1; eI Acuerdo det Concejo
Municipal. adoptado en Sesión Oldina¡ia de fecha 26 de Junio del 2ffi1;
e] Ordinario No gBS/2001, del Señor presidente d.el Concejo Municipal;'et
Ingreso SecretarÍa Abogado No 1 .41O/2W1 y 1o dispuesto en los articulos
56 y 63 de Ia Ley No 18.695;

D E C R E T O :

Agrégase al Art. 2 de la Ordenanza c¡ue
re$amenta el Horarlo de Fr¡nclonamtento de los Negoclos de Expendto
de Bebldes Alcthóllcas de la Comr¡na, cutenida en el Decreto Alcaldicio
No 1.825/99, sustitüdo por Decreto Alcaldicio No 2.747/2001, el sigüente
inciso 20:

"En vlsperas de dtas fesdvos ef horarlo de
funclonamlento de las boüUerlas, supermercados y rnlnlmalhet qqe
expendan bebldas alcohóllcas será de 09:00 a 02:00 horas,.

Anótese, comunÍquese, pubüquese y archÍvese

OMER VÑENS SORICH
ArcArDE (S)

comespondientes.-
lo gue comunico a Ud. para su conocimiento y fines

Saluda a usted,

SECRET,ARIO
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,7' SECRETARIA MUNICIPAL

CONTROL/A.JURIDICA /FINANZAS,/TESMU/CONCEJO I
ADM.MUNICIPAL/ADM.YFINANZAS/RENTAS/INSPECCION I

INTERESADO/EXPEDIENTE/OF. PARTES/ARCHIVO
(AGRECA INCi SO 20 D. A.Z7 47 -200 l,HORARIO EXp. BEBIDAS ALCOHOLICAS)
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ovs/cpv/whfh. vrñn oEr MAR. 12 de septiembre det 2001 
v *4fr

ESTA ATCATDIA DECRETÓ HOy rO Qt E STGLIE: r. ñü)* ts' &
No 6. 8 7 g/ VISTOS: estos anteced.ente; eI Decreto Alcald.icio No L
1825/99; 5064/2000 y 4ffi1/2001; el Acuerdo del Concejo Municipal,
adoptado en sesión ordina¡ia. de fecha 11 de Septiembre del 2001; el
ordinario No 537/2001, del Señor Fresidente del Concejo Municipal; el
Ingreso Secreta¡Ía Abogado No 1947/2m1 y Io dispuesto en los artÍculos
56 y 63 de Ia Ley No 18.695;

D E C R E T O :

Modificase la Ordenanza que re$amenta el
Horario de Funcionamiento de los Negocios de Expendio de Bebidas
Alcohólicas de Ia Comuna, contenida en eI Decreto Atcatdicio No 1825, de
fecha 7 de Abrü de 1999, en el sentido que a continuación se indica:

, furégase el siguiente Articulo Segundo
Transitorio:

"Establécese horarlo ubre de atenclón psra las bodllerias,
suPeunercados y rnlnlrnarket gtre expenden bebldas alcohÓllcas, los
dlas 14, 15, 16, 17 y 18 de Septlembrc y 24 y 31 de Dlctembre del año
2001'.

Anótese, comunlquese, pubUquese y archlvese
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OMER VINATES SORICII

SECRET.ARIO MT'NICIPAI
JORGh
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Lo que c-'omunico a Ud. para su conocimiento y
fines correspondlentes. -

Saluda a usted., . ..: "i-' j
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CONTROL/A.JURIDICA /FINANZAS/TESMU/CONCEJO 

"':'1';';'!;'/

ADM. MUNICIPAL/ADM. Y FINANZAS/RENTAS/ JUZGADOS/PRENSA
INTERESADO/EXPEDIENTE/ OF. PARTES/ARCHTVO
(MOD. ORDENANZA HORARIO NEGOCIOo EXPENDIO BEBIDAS AI,COHOUC.&S. SEPNE¡dBRE.DICIEMBRE 2M1
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JMC/CPV/wfm. vn$¿ DEL MAR. 24 de Enero del2002

ESTA AICAI"DI,A DSCRETÓ HOY tO QIJE SIG{IE:

No ? 6 6/ VISTOS: estos antecedentes; los Dec¡etos Alcaldicios I.Ib. 1.825/99,
5.0il/2001, 6.477/20A0, 776/2W1, 2.747/zWL 4.661/2m1 y 6879/2001;i el ln8¡eso
Alcaldta No 132/2002; el acuerdo del Concejo Municipaf, adoptado en seslÓn brdinaria de
fecha 22 de Enero del 2002; el Ord.ina¡io No 24l2m2. del Señor Presidente del Concejo
Municipal, eI Ingreso Seereta¡ia Abogado No 220/2002 y lo dis¡iuesto en los arüculos 56 y
63 de ia Ley No 18.695;

D E C R , E T O :

Susütuyese ei Articulo 2 de la ORDSNANUA QUn
REGTAUMNTA NL I{ORARIO DE FI'NSIONAMIENTO DE LOS NEOOCIOS DE EXFENSIO
DE BEBIDAS ATCOHOUCAS DE tA COMIJNA, contenida en eI Decreto Alcaldlclo N0
1.825/99, por el que se transcrtbe á continuaciÓn:

"Artfculo 2: El horario de funcionamiento de las boüüerias, supermercados y minlnarket
gue expendan bebidas alcohólicas en Vi,ila del Mar. será eI siguiente:

r Invlerno: (entre et 16 de marzo y el30 de novle¡nbre de cada aüo), entrc las 9:00 horas
y 24:00 horas. Los dtas vlernes para sábado y sábado para domingo, de 9:00 hrs. a '8 a Ül

i  a  o ?02:00 h¡s..

I Verano: (entre el 1 de diciembre y el 15 de marzo de cada año). entre las 9:00 hrs. y
02:00 hrs. Los dlas viernes pam sábado y sábado para domingo. entre las 9:00 hn. y las
04:00 hrs..

En ei perfodo de Invierno, en vfspera de dias fesüvos, dicho hora¡lo se extenderá entre las
9:00 hrs. a las 02:ü0 hrs.

Las botüerias, su¡rermercados y minimarket que expendan bebldas alcohÓlicas, quedarán
Iiberadas del horario de f\ncionamiento establecido en los incisos precedentes. con ocasiÓn
de Fiestas Patrias y los dfas 24 y 31 de diciembre de cada año.

EI resto de los negocios de expendlo de alcoholes se regirá conforme a las normas
establecidas en la Ley No 17.105" A 1 ct1, {

Anótese, comruriquese y publiquese la presente mod.üicación
ci¡culación local.

CARRASCO MAYSR
,At (s)

Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y fines
correspondientes.
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' Saluda a usted,
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|,/SECRETAzuA MUNICIPAL
r coNTRoL,zA JURIDICA/coNcEJo/p.ENTis

ADM.T¿UNICIPAI/ANM. Y TINANZAS/TI}.IANZAS/TESUTIJ/INSPECCION
INTERESADO/EXPEDIENTE/OF. PARTES/ARCHIVO
(MODIFICA ORDENAT'IZA HORARIO EXPENDIO BEBIDAS ALCOHOLIeAS)24. 1.2002
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